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ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una linea de alta tensión y estación transtormadora, y cum4

plidos los trámites reglamentarios ordep.ados en los capHu~

los III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
eléctricas. y en el capitulo 111 del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y satlc10nes en mate~

ria de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 193-9, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha reJ,uelto:

Autorizar 81 la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.,
la instalación de Ja linea de alta tensión. a esta.ción transforma
dora Mas Basset, con el fin 'deampUar y mejorar ls·capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes;

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 35 de la linea a estación
transformadora Mas Pla.

Final de la misma: En la nueVa estación transformadora Mas
Basset.

Término municipal a que afecta: Cassá de la Selva.
Tensión en KV: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Lon~itud en kilómetros~ 1,352.
Conductores: Aluminio-acero, de 43,1 milímetro!> cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores da vi·

drio.

Estación transformadora

Tipo intemperie, sobre ap(Wos de hormigón, con trá·sforma
dor de 50 KVA a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en .1~ Ley.lOI
1966, sobre expropiación forzosa y sanciúnes e~ lD~_~erla delns~
talaciones eléctricas, y_ su Reglamento de apl1caclOD de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer r~urso de alzada
ante la Dirección General de Energía y Combustibles en 01 plazo
de quincé días. a partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona. 30 de septiernbl"O de 1972.-EI Delegado provinciB.1,
Fernando Díaz Vega.-ll.934.C.

RESOLUC10N de la Delegactón Provincial de Gra
nada autorizando eL establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediento incoado en esta Delegación Provincial,
CUya. descripción se reseña a continuación. solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto rleejec:ucióny
declaración en concreto de utilidad pública, y cumpliclQs los
trámites reglamentarios ordenados en los capitulosJU del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas¡
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949; Ley 10/1966. de 18 de marzo. yde acuerdo con lo
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febtero de
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, so.bte ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial. ~l Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución- de la siguiente instalación 'eléctrica:

al Peticionario: ..Eléct:rica del Litoral, S. A.-.
b) Domicilio: Málaga.-MaBsttanza. número 4.
el Linea eléctrica .

Origen: Línea de la subestacián de Almuñócar.
Final: Centro de transformaciÓn de C. T. N. E.
Término municipal afectado: Almuñécar.
Tipo: Subterránea. . ..
Longitud eR kilómetros: 0,074.
Tensión de servicio: 5/20 kV.
Conductores: Plastigrón 12/20 kV., de 1 x 150 mm~ de Al.

é) Procedencia de los materiales: NacionaL
f} Presupuesto 66 934 pesetas.

.gl Fmalldad d& la lnstalaclOn: Suministro de energía al
centro de transformación de C. T. N. K

h) Referencia: 1.5631A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por, las pequeñas varíaciones qUe en su caso
puedan ser autorizada.s al proyecto pres8nlado. con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación s' bs ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones· a. la. inspección y vigilancia
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Jefatura Pro
vinc,ial de Carreteras y Ayuntamiento de Almuiíécar.

El plazo de puesta. en marcha será de un mes,
El petició'nario dará cuenta. por escrito del comienzo y ter

minaciónde ·las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

DeClarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se cita a los efectos señalados en la Ley 10/1966,

"de 18 _de marzo, sobre Expropiación Forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica·
cioo, Decreto 261911986, de 20 de octubre. . '

GraIJ,ada, 3deoctubre de 1972.-EI Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Candenas
Esquinas.-3.212-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que se
aprueban las actas de estimación y deslinde de
las riberas del rio Esla; en el término municipal
de Valdepolo, de la provmcia de León.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa~
tura del Servicío Hidrológico~Forestal de León del Patrimonio
Forestal del .Estado, relacionado con la· estimación de las ribe
ras probables del río Esla, en el término municipal de Valde
polo, de la provincia de León,

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo 2.
de la. Ley de 18 de octubre de 1941. se . ha llevado a efecto
dicho trabajo, previa la. publicación en el «Boletín Oficial,.. de
la provincia para el debido conocimiento de los interesados.

Resultando que publicado en el «Boletín Oficial- de la pro
vincia número 140, ·de· 25 de junio de 1949, el preceptivo edicto.
señalando la extensión delimitada de riberas como resultado
de la estimación, y dando vista durante un año y un día- al
expediente, se presentaron cuatror~clamaciones suscritas por

. don Valeriana Fernánrlez Soto, en tepresentacÍón de su esposa.
doña Nicolasa Bahillo Malagón; don José Tomé Velasco. don
Vicente BahiHo BorbuÍo y la Junta Administrativa de Villa
hihiera.

Resultando que la Abogacía del Estado de León emitió dic
tamen el 31 de- mayo de 1952, en el sentido de que no pre
sentan documento alguno hlStifica.:tívo de sus reclamaciones.

Resultando que durante el tiempo transcurrido desde la esti
mación practicada se produjeron importantes alteraciones del
cauce del Tío, y por tanto, de las riberas, por lo que se estimó
conveniente efectuar el deslinde total de éf'tas.

Resultando que en el .. Boletín Oficial de la Provincia de
León- número 215. de 22 de septiembre de 1969, se publicó
edicto senalando. día, hora y lugar para el comi'3nzo de las
operaciones -de- deslinde. Dicho edicto se notificó a los Ayun
tanüentos de Valdepolo, Cubillas de Rueda. y Villasabariego.
a- las Jllntas Administrativas de La Aldea del Puente, Quin
tana d:eRueda, Vil}ahibiera, VillaJquite y Villamondrín de
Rueda. a la Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero. al
Servicio de Pesca Continental y a particulares interesados.

Resultando que la línea señalada como resultado del des
linde marca el limite ·de las riberas en las máximas avenidas
ordina,rlas, con los vértices que constan en las actas, registro
topográfico y plano del citado deslinde y características que
se definen.

Resultando que la Jefatura de la 2." Un\dad de Apoyo del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza emite
informe favorable de cómo se han llevado a cabo las opera
ciones para dejar determinada la- línea y superficie de las
riberas probables.

Considerando que se ha dado cumplimiento So cuanto en "la
anteciícha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas
las actas que determinan las riberas probables, habiéndose

. tra~tado en forma reglamentaria.
Considerando la procedencia de desestimar la única pro

testa, formulada durante el deslinde por doña M!:!ría Luisa
de Celis, que no presentó documento alguno justificativo de
aquélla.

Considm-ando que los montes y terrenos que pasan a per~

tenecer al .Patrimonio Forestal del Estado, hoy lCONA, han
de se.r incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública,

Este Ministerio. de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección, ha dispuesto:

Primero.~Aprobar las actas de deslinde de las riberas pro
bables del' Tío Esla, en el término municipal de Valdepolo, de
la provincia de León.

Segllndo,~Declarar deut:lidad pública las riberns deslinda
das e incluirlas en el CatAlogo de dicha carácter, con la des
cripción ~igúiento:

Provincia: León.
ParUdo judicial: Sahagún.
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'Término municipal: Valdepolo.
Nombre: Riberas del rio Rala.
Pertenencia': Patrimonio Forestal del E:::1.f\do, hoy ICONA,
Superficie de ribera: 38,7100 hect.áreas.. .
Localización: Las riberas se localJzan en el aIvel) del no,

a su paso por el referido término m.unicipal, .en 8US anejos de
Villahibiera, Quintana de Rueda, Vlllamondnn. La Aldea del
Puente y Villalquite.

Anejo Vi.llahibiera~

Límites: Norte, finca «Fuente Blanco.. ; Este, finca ..Las
Arribas"; Sur, cañada de ganaqos, y Oeste. curso del rio EsJa
y monte de utilidad pública ..Riberas del Río. Esla», p.ropiedad
del Patrimonio Forestal del Estado~, en térmmo mumcipal de
Gradafes, anejo Nava de los Caballeros.

Superficie de ribera: 0,4000 hectár,eas.

Anejo Quintana de Ru..,da:

Parcela. de la Barca Antigua:

Límites: Norte, monte ,de utilidad pública «Riber?s -de] Rfo
Esla... propiedad del Patrimonio Forestal del Estado, en tér
mino municípal de Gradafes, anejo Cifuent·~R de Hueda; curso
del río Esla 'i nuevamente monte de utilidad pública «Riberas
del Río Esla", propiedad del Patrimonio Forestal del Estado,
en término municipal de Gradefes. anejo Cifuentes de Rueda:
Este. terrenos pertenecientes al pueblo de Quintana de Rueda
y antigua acequia de rieges de Quintana, y Sur y Oeste,
terrenos .pertenecientes al pueblo de Quintana de Rueda.

Superficie de ribera: 2,0:100 hectáreas.

Parcela Soto Bahillo:

Límites~ Norte, monte de utilidad püblku ~Rjberas del Río
Esla.. , propiedad del Patrimonio Forestal del Estado, el1 tér
mino municipal de Gradefes, anejo Casasola de Rueda; Este.
finca particular .Soto BahiHo"; Sur, terrew-,s de estas mismas
riberas.. en el término de ViUamondrin, anejo del AyuntamIento
de Valdepolo, y Oeste, fincas de particulares.

Superficie de ribera: 0,5500 hectareas.

Anejo Quintana y Villamondrin, manccU'_unadam€'nte'

Límites: Norte, curso del río Esla, fincas de particulares y
terrenos de estas mismas ribe,ras en el término de Quintana,
anejo del Ayuntamiento de Valdepolo; Este y Sur, terr-tlnos
pertenecíentes al pueblo de ViUamondrin, con mancomunidad
de pastos a favor de Quintana de Rueda, y Oeste, terrenos
de estas mismas riberas eh el término de Villamondrfn, anejo
del AYuntamiento deValdepolo.

Superficie de, ribera: 9,4200 hectáreRs.

Anejo Villamondrín de Rueda:

Límites: Norte, curso del río EsI~; Este, terrenos de estas
misrnasriberas- en la mancomunidad de Quintana y Villamon
dnn; Sur, terrenos pertenecientes al pueblo d13 Villamondrín
y fincas de particulares y monte de utilidad pública ~Rjb(>ras
del Rio Esla", propiedad del Patrimonio Forestal del Estado en
término municipal de Gradefes, anejo Rueda del Almirante:

Superficie de ribera: 2,4000 hectáreas.

Anejo La Aldea del Puente:

Limites Norte, fincas de particuIares y monte de utilidad
pública .Riberas del Río Esla., propiodad riel Pat.rimonio Fo
restal ~el Estado, en téonino municipal de Gradeles, anejo
San MIguel de Escalada~ Este y Sur, terrenos pertenecientes
al pueblO de La Aldea del Puente, y Oeste, terrenos de estas
mismas ríberas en término de Villalquite, anejo del Ayunta
miento de Valdepolo, y fincas de particulares.

Superficie de ribera: 8,2200 hectáreas.

Anejo Villalquite:

Limites: Norte, fincas de particulares, curso del río Esla.
~onte d~ ut~Udad pública «Híberas del ~io Esla", propiedad
d~l Patfl'~omo For~stal del Estado, en termino municipal de
~J1lasabanego, anejO Vega de los Arboles, y fincas de par
tICulares; Este. terrenos de estas mismas riberas en término
de la .Aldea del Pu~nte, anejo del Ayuntamiento de Valdepolo;
Sur, ,fIncas. de partícular~s y terrenos. pertenecientes al pueblo
de VlllalqUlte, y Oeste, fmcas de particulares y monte de utili
dad pública «Riberas del Río Esla.. , propiedad del Patrimonio
Forestal del Estado, en término munícipal de VílIasabariego
anejo VaJle de Mansilla. '

Superficie de ribera: 15,7000 hectáreas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cfedos.
Dios gua-rde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

ALLENDE Y GARC[A~BAXTER

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de ia Naturaleza.

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que se
aprueban la$ actas de estimación y deslinde par~

cial de la ribera probable del río Gállego, en el
término municipal de OUván, hoy Btescas, de la
provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Examiuado el expediente tranütado por la. Jefa
tura del Servício Hidrológico-Forestal de Huescadel Petrimonio
Forestal del Estado, relacionado con la estimaci6n de la ribera.
probable del río GáUego j en el término municipal de Oliván.
hoy Biescas, de la provincia de Huesca..

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el articulo 2. Q

de la Ley de lB deoctubr.e -de 1941 se ha llevado a efecto
dicho trabajo, prevía la publicaci6n en el ..Boleño Oficia],. de
la provincia para el debido conocimiento de los interesados.

Resultando que publicado en el ..Boletín Oficia}. de la pro
vincia numero Z36, de 17 de octubre de 1957, el preceptivo
edicto. señalando la e~tensión delimitada de ribera cornoresul
tado de la estimación, y dando vista durante un año y un día
al expediente se presentaron cuatro reclamaciones, suscritas
por don Luis Alegre Casasús y otros que dicen constituir la
totalidad de ]05 vecinos de la Entidad Local Menor de Or6s

'Bajo; don Mariano Aínsa AUué y otros que dicen constituir
la totalidad "de los vecinos de la Entidad Local Menor de Orós
Alto, don Domingo Acín Cajal y otros que - dicen constituir
la totalida.d de los propietarios 'del pueblo de Oliván y don
Antonio Puértolas Bandrés, vecino de Orós Alto.

Resultando que la Abogacia del Estado de Huesca emitió
dictam"m con fecha 6 de mayo de 1961 súbre las reclallJachmes
formuladas.

Resultando que previa la tramitación y publicidad prevista.
se procedió, en cumplímiellto del articulo quinto de la Ley.
al deslinde de la llnea reclamada, rectifícándose parcialmente
la primitiva línea y segregándose de la superficíe estimada
dos parcelas con una superficie ·conjunta de 0.8600 hectáreas.
a favor de los herederos de don Antonio Puértolas Bandrés y
de vecinos de Olíván.

Resulta:-Ido queja línea señalada como lF.sultado de la esti
mación y la fijada en el deslinde pardal, que modifica dos
tramos de aquélla, marcan el límite de la ribera en las máxi
mas avenídas ordínarias, con los vértices que constan en las
actas, registros tOpográficos y plano de los citados t'stima<'Íón
y deslinde y características que se defínen.

Resultando que la Jefatura del Servicio Hidrológico~Forestal
de Huesca del Patrimonio Forestal del Estado emite informe
favorable de cómo se han Hevado a cabo las operacicnes para
dejar determinada la línea y- superficie de la ribera probable.

Considerando que Ee ha dado cumplimiento 8 (:uanto en la
antedícha Ley se preceptu~ para que puedan ser aprob&das
las actas que determinan la ribera probable, habiéndose tra
mitado en forma reglament8ria.

Considerando la procedencia de desestimnr las reclamacio
nes formuladas, no tomadas: en _consideración en el deslinde
parcial, vistos el dictamen_ de la Abogaría del Estado de Huasca
y los informes emitidos sobre las mismas.

Considerando que los montes y terrenos que pasan a perte
necer al PatrÍmonio Forestal del Estado. hoy ICONA, han de
ser incluídos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa
Dirección, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar las actas de estimación y deslinde parcial
de la ribera probable del río Gállego, en el término munitlpnl
de Oliván, hoy Biecas, de la provincia do Huesca.

Segundo.-Dedarar de utiligad pública 11-1 ribenl es.tit:lada
e inclUírJa en el Catalogo de dicho caract12r, con la desuip·
ción siguiente,

Provincia: Huesca.
Partido judiciaL Jéica.
Término municipal: Biescas.
Nombre: Ribera del río Gállego.
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado, hoy ICONA.
Superfide: 154,1400 hectáreas.
Localiuwión: La riber,a se localiza en la lJarte ~zquierda del

álveo del río; a su paso pm" el término municipal de Bíes'_éls.
Límites: Norte. término municipal de Biescas; Este. fincas

de particulares de Or69 Alto, Orós Bajo. Ollván, Larrade y ,5<1
vierre del Obispo; Sur, término municipal de Sabiñánigo. Y
Oeste, curso del río Gállego.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ6s.
Madrid, 26 de octubre de 1972.

ALLENDE Y GARC[A~BAXTER

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Com:ervación
de la Naturaleza.

Ilmlll",~[.~ f\;-


